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(viene de la página anterior) 

CONMEMORACIÓN SE DA EN CONTEXTO DE LA REFORMA AGRARIA. 

Asuvezelalcalde de Copia- 
pó Marco López enfatizó que 
“necesitamos dar más espacios 
para que las y los campesinos 
de la región puedan mostrar 
sus productos a la comunidad. 
Sin dudael Parque El Pretil fue 

construido para que también 
sea una vitrina para todas y to- 
dos los emprendedores del 
mundo rural que quieran ven- 
dersus productos”. 

La conmemoración del 
Día dela y los campesinos na- 

a e 
EMPRENDEDORES DEL MUNDO AGRÍCOLA DE TODA LA REGIÓN INSTALARON SUS PUESTOS. 

  AGRUPACIÓN ILLARI AMANCAY REALIZÓ PRESENTACIÓN. 

ce en el contexto de la refor- 
ma agraria que cambió las 
formas de tenencia de la tie- 
rra, promovió la organización 
sindical y modificó las relacio- 
nes laborales, llevando justi- 
cia social al campo chileno. 

Tal como en aquellos años, la 
labor de INDAP es acompañar 
el desarrollo della Agricultura 
Familiar Campesina e Indíge- 
na y asegurar quesu desarro- 
llo sea robusto y acorde a los 
tiempos. s   

Seremi de Salud y 
SAG refuerzan 
fiscalización para 
las Fiestas Patrias 
CONTROL. Habrá coordinación intersectorial 
con diversos servicios de la región. 

nel objetivo de resguar- 
( dar la salud de la pobla- 

ión, la Seremi de Salud de 

Atacamaseencuentraejecutan- 
do desde agosto un intensivo 
programa de fiscalización en la 
región. La iniciativa, liderada la 

unidad de Alimentos del Depar- 

tamento de Acción Sanitaria, 
contemplala realización de más 

de300 fiscalizaciones alo largo 
detodoelterritorioregional, en 
lugares como puntos de venta, 
elaboración, almacenamiento y 
comercialización dealientos co- 

motambién la revisión deloslo- 

calestransitorios (fondas). 

Sobre ello, la titular de Sa- 

lud, Jéssica Rojas, indicó que 
“como institución estamos 
fuertemente comprometidos 
con lasalud de las personas. Es 
por este motivo que año tras 
año desarrollamos, a través de 

diferentes unidades, operativos 
de fiscalización que nos permi- 
tan identificar eventuales ries- 

gos para la salud de quienes vi- 
ven en la región de Atacama. 
Esta programación se intensifi- 
ca en fechas clave, donde exis- 

te una mayor compra y venta 
de productos, como Fiestas Pa- 
trias, Semana Santa, Navidad, 
Año Nuevo, entre otras”. 

“Ala fecha, como Autoridad 

Sanitaria regional, hemos reali- 
zado 101 fiscalizaciones, con re- 

sultado de 52 sumarios sanita- 

rios, dos prohibiciones de fun- 
cionamiento, y el decomiso de 
alrededor de dos toneladas de 
distintos productos por incum- 
plimientos al código sanitario”, 

agrególa autoridad. 
Por su parte, la directora re- 

gional del Servicio AgrícolayGa- 
nadero (SAG) Atacama, Mei 

Maggi Achu, señaló que “esta- 
mostiscalizando el cumplimien- 
to dela Ley de Carne, queregu- 
la toda la cadena productiva des- 

delos predios, pasando por los 
frigoríficos, matadero, transpor- 
te hastallegarfinalmentealoslo- 
cales de venta. Nosotros como 
SAG fiscalizamos el cumplimien- 

  

to y la transparencia en la co- 
mercialización, para queelcon- 
sumidor tenga claridad de lo 
queestá consumiendo y com- 
prando. Las carnicerías deben 
tener identificado el tipo de ca- 
tegoría de carne que están ven- 
diendo y la tipificación de los 
cortes, los que tienen que estar 
expuestos en sus vitrinas. Quie- 
nes incumplan esta normativa, 
puedenenfrentarse amultasen- 
tre 1 a 500 UTM e, incluso, la 

clausura del local”. 

ENFERMEDADES 
TRANSMITIDAS POR 
ALIMENTOS (ETA) 
Las Enfermedades Transmitidas 
por Alimentos (ETA), son una 
importante carga de enferme- 
dadentodoel mundo, debidoa 
sualta morbilidad y mortalidad 
principalmente en los grupos 
más vulnerables. 

Segúnestimaciones delaOr- 
ganización Mundial dela Salud 
(OMS), cada año se registran 
600 millones de casos y 420 mil 
muertes asociadas aETA. 
Ennuestro país existe unavi- 

gilancia epidemiológica perma- 
nente y universal de los brotes 
de ETA establecida en el Decre- 
to Supremo N97/2019. El objeti- 
vo de conocer el comportamien- 
to de estas enfermedades para 
identificar precozmente cam- 
biosen su magnitud, tendencia 
y/o distribución, así como tam- 
bién de sus determinantesam- 
bientales, que permita funda- 
mentar latomadedecisionesso- 
brela aplicación de medidas de 
prevención y control. 

En Atacama, durante este 
año,se han notificado 42 Brotes 
ETA, afectando alrededor de 
257 personas consintomatolo- 
gía gastrointestinal. Desde la 
Autoridad Sanitaria, se refuer- 
zaalos Establecimientos de Sa- 
lud del área público y privada, 
la vigilancia activa de las enfer- 
medades gastroentéricas en 
época estival mediante la noti- 
ficación oportuna. as
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